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^ COT{VENIO DE COI,ABORACIÓN ENTRE I,A UNIVERSIDAD DE
PANAMA Y II\ I'NIYENSII'AD NACIONAL ATITONOMA DE IIONI'T'RAS.
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FICHA DE CONVENIOS
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COIVVETVIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAIlNIVERSIDAD DE PANAII'Á fi;. U;I,;NNSN¿N
NACIONAL AUTÓNOfuIA DE HONDURAS

De una parte, er Excerentísimo Señor GUSTAV, GARC,A DE^ PAREDES, Recto' d; ü universidu¿ á. punurá, y de otra la Excerentísima( señora ANA BELEN 
'ASTILLTo- 

op R,DRIGUE,, Rectora de rauniversidad Nacionar Autónoma de Honduras, u.tuunjo ambos comorepresentantes legalcs de las [Jnivc'sidaclcs qre 
'cctor.ar, 

coi¡rciclc¡r cn quc clcstablcci'riento de relaciotlcs.clc .oop.ro.ió' acadé¡lrica, científica y culturales de interés para a¡nbas instituciones y deciden ,ur.riui, er presenteCONVENIO, de acr¡erclo a las siguientes claúsutas:

PRIMERA: Las instituciones firrnantes del presente coNvENIoacucrdan cstal.rlecer un nlal.co gcncral quc ¡rc.r.rn ita lacolaboración en las siguientes áreas:

a) Intercarnbio permanente de información sobre cursos yprogranlas de fonnación de postgrado.
b) Irrtercanrbio de bibliografia lspe cializada.c) Intercambio de materúl científico.
d) Colaboración en el desamollo de programas deposrgrados e intercarnbio de profesor., | .Jüiunt", uese nivel.
e) Intercambio.de profesores por períodos rimitados detiernpo para irnpartir crases, partióipa, .n .oni...n.iu, yscrlrinal.ios de interés cornún.

SEGUNDA: A'"rbas universidades podrán coraborar en las áreasacadé¡nicas que sean de rnutro interés.

TERCERA: La ejecució' de este coNVENIo se rea,zarásier'pre através de programas y proyectos de coraboración concretosrE'-ÉFo¡ros: a23.o6s4.:,1.;;":";;:,r"; _ Exr. ror, r02. r03. r04 _ FAx. (so7f 264.3733
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CUARTA:

QUINTA:

SEXTA:

SEPTIMA:

-que se establezcan en amparo al mismo, como Acuerdos
Eipecífi cos de Cooperación.

ll seguimiento y el control de las actividades asignadas en
el presente coIü/EMo, se realizarán por medio de una
comisión formada por un representante de cada
universidad. Los representantes serán acreditados ante los
Rectores por cada una de las universidades en un plazo no
mayor de un mes después de la firma de este coNVENIo.

Para todos los efectos legales, las partes fijan los domicilios
de las sedes en los respectivos Reótorados de sus
respectivas casas de estudio.

El presente coNVEMo rige desde el momento de su
fi1ma, en dos ejemplares por ambas autoridades. una copia
oficial quedará en poder de cada Universidad.

El presente coNVEMo tendrá una vigencia indefinida, a
partir de la fecha de su firma, y podrá ser denunciado por
cualquiera de las partes, previa notificación por escrito a la
otra parte CON UNA ANTELACION DE SEIS MESES. "Lo anterior no interferirá en la finarización de las
actividades que al momento se encuentren en la etapa de
desarrollo, Ias que culminarán de acuerdo a Io establecido
previamente.
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2R. GVSTAVOP,ANCU DE PAREDES DRA. ANA¡BELEN C. DE,RODFftG
RectorVe ta Uniíersidad de ponamtí Rectora ;[-7;-i,r;;;;rY;ñ

Hottduras

Dado en el canrpus universitario *ocTAVIo aÉNngz 1EREIRA,, de Io
aniversidad de Panantá, a los IB días del mes cle se ptientbre de 199g.
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CLAUSUUIS

PRIMEP\A :

SEGUNDA;

CONVENIO DE CELEBRACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE PANAilA Y ¡.A
UT{IYERSIDAD NACIOT{AL AUTOÍ{OIITA DE HO I{ D URAS.

De una parte el Excefentfsimo sefior GUSTAVO GARCIA DE PAREDES, Rector de la
universidad de Panamá, y de otra la ExcelentÍsima señora ANA tsELEN CASTILLo DE
RODRIGUEZ, Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, acfuando
ambos como representantes legales de las Universidades que rectoran, coinciden en que
el establecimiento de relaciones de cooperación académica, cientfcá y cuttural es de
interés para ambas Instifuciones y deciden suscribir el presente coNVENlo de acuerdo
a las siguientes:

wLas f nstituciones firmantes dei presente coNvENf o acuerdan
establecer un.rnarco gue permlta la colab'oración en lo siguiente :

a) Intercambio permanente de información sobre Cursos,
Programas de formación de postgrado.

b) IntercambiodeEibliografíaespecializada.

c) Intercambiodematerialcienffico.

d) Golaboración en el desarrollo de programas de postgrados e
infercambio de Profesores y estufdiantes a ese nivel.

e) fntercambio de Profesores por pei"Íodos limitados de tiempo,
para impartir clases, participar en conferencias y seminarios
de interés común.

Ambas universidades podrán colaborar en las áreas académicas sue
sean de mutuo interés.
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TERCERA :

CUARTA

OU¡NTA

SEXTA

SEPTIMA

La ejecución práctica de este CONVENIO se realizará siempre a
través de programas y proyectos de colaboración concretos que se
establezcan alamparo del mismo como Acuerdos especificos de
cooperación.
Los Acuerdos Especlficos de Cooperación contendrán la
programación concreta de las acüvidades a desanollar, los
profesores que participarán, las fechas de fealización y los detalles
financieros precisos.

Elseguimiento y el controlde las actividades asignadae en el
preserte CONVENIO se realizarán por medio de una Comisión
formada por un representante de cada Universidad.- Los
representantes serán acreditados ante los Rectores poi'cada una
las Universidades en un plazo no mayo!'de un mes después de la
firma de este CONVENfO.

Para todos los efectos legales, las partes fijan los domicilios de las
sedes de los respectivos Rectorados.

:

Eipresente CONVENIO rige desde el momento de su firma. en dcs
ejemplares, por arnbas autoridades, Una copia oficia! quedará en
poder de cada Universidad.

El CONVENIO tendrá una vigencia indeñnida, a partir de la fecha ds
su firma, y podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, previa

noüficación por escrito a la otra parte con una antelación de seis
meses.- Lo anterior no interferirá en la finalización de las acüvidades
que al momento se encuentren en la etapa de desanollo, las que se

fnalizarán de acuerfdo a lo establecida previamente.
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Y, para que guede constancia, firman elpresente
quedando dos para cada Institt¡ción.

CONVENIO en cuafo ejemplares,

F
RECTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA
DE HONDURAS

DE PAREDES

UNIVERSIDAD DE PANAMA


